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TRASLADO SECRETARIAL – No. 08 

  
 

  

 

ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 

  

SIGCMA 

  

RADICADO  CLASE DE PROCESO  DEMANDANTE  DEMANDADO  ACTUACION  TERMINO   

230013333005202100139 
Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho   
Luis Alfonso Quintero 

Cardona  
Cremil  

Traslado de 
Excepciones     

Tres (3) días  

23001333305202100173 
Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho   
Manuel Esteban Mesa 

Padrón  
Cuerpo de Bomberos de 

Montería  
Traslado de 
Excepciones     

Tres (3) días 

230013333005202100225 Respiración Directa    
Andis Alberto Polo 

González  
Municipio de San 

Bernardo del Viento  
Traslado de 
Excepciones     

Tres (3) días 

230013333005202100227 
Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho   
Janer Jiménez Doria  U.G.P.P 

Traslado de 
Excepciones     

Tres (3) días 

230013333005202100257  
Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho   

Empresa de servicios 
Temporales y Suministro 

LTDS 
U.G.P.P 

Traslado de 
Excepciones     

Tres (3) días 

230013333005202100326 Controversia Contractual     Fiduprevisora  S.A   Universidad de Córdoba  
Traslado de 
Excepciones     

Tres (3) días 
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230013333005202200050 Acción Popular  
Alexander Acosta 

Coronado 

Municipio de Montería, 
Consorcio Intervial 

Belén 0002 

Traslado de 
Excepciones     

Tres (3) días 

230013333005202200096 Acción Popular 
Corporación Autónoma de 
los Valles del Sinú y San 

Jorge – CVS  
Municipio de Momil  

Traslado de 
Excepciones     

Tres (3) días 

230013333005202200097 Acción Popular 
Corporación Autónoma de 
los Valles del Sinú y San 

Jorge – CVS 
Municipio de Purísima  

Traslado de 
Excepciones     

Tres (3) días 

230013333005202200099 Acción Popular 
Corporación Autónoma de 
los Valles del Sinú y San 

Jorge – CVS 
Municipio de San Pelayo  

Traslado de 
Excepciones     

Tres (3) días 

 

 

SECRETARÍA. En la fecha abril 18 de 2022, siendo las 8 a.m. se fija el presente traslado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida Tres (3) 

días para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada.    

 

 

 


